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2. Los/as trabajadores/as que a la fecha de la firma del presente convenio, no hubiesen 
alcanzado la edad de 60 años, conservarán el derecho a percibir un “Complemento por 
Fidelización” en el momento en el que cumplan la edad de jubilación exigida (tabla), si a la 
fecha de la firma del presente convenio, tienen acreditada una antigüedad en la empresa, de 
5, 10, 15 o 20 años.

La antigüedad acreditada a la fecha de la firma del presente convenio por el/la trabajador/a 
será congelada a dicha fecha y determinará la cuantía del complemento a la que tendrá derecho 
el/a trabajador/a en el momento en el que alcance la edad de jubilación exigida (tabla), conforme 
a la siguiente escala:

 — 20 años trabajados (cumplidos a la fecha de la firma del presente convenio): 4 
mensualidades de salario, pagadero en 60 pagas de carácter mensual.

 — 15 años trabajados (cumplidos a la fecha de la firma del presente convenio): 3 
mensualidades de salario, pagadero en 60 pagas de carácter mensual.

 — 10 años trabajados (cumplidos a la fecha de la firma del presente convenio): 2 
mensualidades de salario, pagadero en 60 pagas de carácter mensual.

 — 5 años trabajados (cumplidos a la fecha de la firma del presente convenio): 1 
mensualidad de salario, pagadero en 60 pagas de carácter mensual.

El complemento así determinado conforme a la antigüedad del/a trabajador/a a la fecha de 
la firma del presente convenio, será percibido mensualmente por el/a trabajador/a, una vez se 
alcance la edad de jubilación exigida (tabla), y hasta que el/a trabajador/a finalice su relación 
laboral con la empresa o cumpla la edad de jubilación exigida (tabla).

Año Edad de jubilación exigida Edad comienzo percepción premio de fdelización

2016 65 años y 4 meses 60 años y 4 meses

2017 65 años y 5 meses 60 años y 5 meses

2018 65 años y 6 meses 60 años y 6 meses

2019 65 años y 8 meses 60 años y 8 meses

2020 65 años y 10 meses 60 años y 10 meses

2021 66 años 61 años

2022 66 años y 2 meses 61 años y 2 meses

2023 66 años y 4 meses 61 años y 4 meses

2024 66 años y 6 meses 61 años y 6 meses

2025 66 años y 8 meses 61 años y 8 meses

2026 66 años y 10 meses 61 años y 10 meses

a partr de 2027 67 años 62 años

ANEXO I

TABLA SALARIAL 2017

  Salario Base/Año
Complemento

Nivel/Año
Plus Convenio/Año Total 
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 4

Nivel 4.1     

Grado A 11.200,00 € 940,00 € 1.560,00 € 13.700,00 €

Grado B 11.200,00 € 1.990,00 € 1.560,00 € 14.750,00 €

Nivel 4.2     

Grado C 11.200,00 € 3.583,00 € 1.560,00 € 16.343,00 €

Grado D 11.200,00 € 5.306,00 € 1.560,00 € 18.066,00 €
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 3

Nivel 3.1     

Grado A 11.200,00 € 3.723,00 € 1.560,00 € 16.483,00 €

Grado B 11.200,00 € 6.090,00 € 1.560,00 € 18.850,00 €

Nivel 3.2     

Grado C 11.200,00 € 8.874,00 € 1.560,00 € 21.634,00 €

Grado D 11.200,00 € 10.934,00 € 1.560,00 € 23.694,00 €

Grupo 2 11.200,00 € 11.964,00 € 1.560,00 € 24.724,00 €

En todo caso el complemento dejará de percibirse a la finalización de la relación laboral (en 
los términos descritos) y, por el cumplimiento de la edad de jubilación según tabla.

3. La antigüedad que se acredite por los/as trabajadores/as a la fecha de la firma del presente 
convenio, no afectará a la cuantía del complemento por fidelización, dado que éste se congelará 
en el importe calculado conforme a la fecha de la firma del presente convenio. P
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